ACTA No. 031-2015 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE RIOBAMBA, REALIZADA EL 23 DE JUNIO DE 2015.

Presidida  por el Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde, se instala la sesión ordinaria del Concejo Municipal, en esta fecha veintitrés de junio de dos mil quince, a las 10H00, con la presencia del Ab. Fernando Barreno, A. Juan Pablo Cruz, Dr. Orlando Chafla, Abg. Marcelo García, Lic. Rolando Gómez, Ing. Fabián Huilcarema, Arq. Rodrigo Montero, Ing. Fernando Núñez. 
Actúa el Doctor Iván Paredes, Secretario General del Concejo. 

Procuradora Síndica Municipal, la Dra. Paola Castañeda.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; dice: Señor Secretario muy buenos días, señores Concejales muy buenos días, publico que nos acompaña.

Vamos a dar inicio a la sesión Ordinaria de Concejo, convocada para hoy martes 23 de junio. El señor Alcalde no puede asistir el día de hoy por cuanto tiene que representar al Municipio de Riobamba en la Sesión Solemne del Consejo Provincial, y por tanto me ha solicitado que le  reemplace el día de hoy  para lo cual vamos a dar el inicio con la lectura de la delegación, señor Secretario.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; expresa: Señor Vicealcalde muy buenos días, señores Concejales muy buenos días, al público presente. 
El Oficio No. 651-AL-2015.- Economista Evaristo Torres, Vicealcalde del GAD Municipal de Riobamba:.- Por tener que realizar diligencias propias al cargo que ostento, delego a usted para que en mi representación se sirva presidir la sesión Ordinaria del Concejo Municipal, convocada para el día martes 23 de junio de 2015, a partir de las 10H00, en el Salón José María Román:.- Por la atención anticipo mi agradecimiento.- Atentamente.- Ing. Napoleón Cadena.- Alcalde del GAD Municipal de Riobamba. Hasta ahí el texto señor Vicealcalde.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; expresa: Bueno, habiendo leído la delegación, le solicito por favor se sirva leer la convocatoria y el orden del día. Pero antes de eso por favor sírvase constatar el quórum.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; dice: Señor Vicealcalde dentro de este Seno de Concejo se encuentran presentes al momento ocho de los señores Concejales.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; indica: Habiendo el quórum reglamentario, entonces por favor ahora así sírvase leer la convocatoria y el orden del día.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Convocatoria 030-2015 para la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de Riobamba, a realizarse el día de hoy martes 23 de junio de 2015, a las 10H00 en el Salón José María Román.

ORDEN DEL DÍA:
1.-  Lectura y aprobación de Actas.

-  Solemne  del 21 de abril de  2015

-  Ordinaria del 28 de abril de 2015.

-  Extraordinaria del 4 de mayo de 2015    

2.-  Informe sobre la simulación para el Cobro de Contribución Especial de Mejoras de  varias obras.

3.-  Sugerencias e informe de Alcaldía.
4.-  Informes y Dictámenes de Comisiones 

	No. DE TRÁMITE
	DEPENDENCIA
	ASUNTO A TRATARSE

	Oficio No. 0098-2015-FBH
	Comisión de Educación, Cultura, Deportes y Legislación
	Presenta informe de Actividades anual de mayo 2014 a mayo 2015 de la Comisión.

	Memorando Nro. GADMR-GOP-2015-1607-M
	Dirección de Obras Públicas
	Aprobación de zona de influencia para la obra “Construcción y Reasfaltado Vías de la ciudad de Riobamba


5.- Ordenanzas y acuerdos en Discusión:

- Segunda Discusión de la Ordenanza sobre Eliminación de Barreras Arquitectónicas y  Urbanísticas en el Cantón Riobamba.

6.- Asuntos Varios.

Hasta ahí el orden del día planteado para esta sesión señores Concejales, señor Vicealcalde.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; manifiesta: Señores Concejales está en consideración el orden del día?, sin observación aprobado. Señor Secretario entonces procedamos con el primer punto del orden del día.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 1.- Lectura y aprobación de actas en su consideración el acta de la Sesión Solemne del 21 de Abril del 2015.

Ingresa a la sesión los señores  Concejales Ing. Martha Simbaña e Ing.  Marcelo Carrazco, a las 10H15.

Dr. Orlando Chafla; expresa: Sí tengo una observación en la página nueve dice dos mil diez es dos mil, es un error de digitación, página nueve de la primera, cuarto párrafo del 21 de Abril.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; señala: Listo la observación señor Concejal.

Dr. Orlando Chafla; continúa su intervención: No con esa observación.

Arq. Rodrigo Montero; señala: Gracias, solamente en el acta número 20, en la hoja 25.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; dice: La del 21 de Abril, estamos.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; menciona: Estamos en el acta del 21 de Abril, la cero diecinueve.

Arq. Rodrigo Montero; continúa su intervención: La veintiuno?, ya, gracias disculpen yo pensé que estábamos en la 20.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; manifiesta: Alguna otra observación a la 19, queda entonces  aprobada con la observación del Concejal Orlando Chafla.

Se escucha una intervención extra micrófono.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; pregunta: En qué hoja señor Concejal?.  
Se escucha intervenciones extra micrófono.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; expresa: Listo con esa observación, entonces ese pequeño error, la siguiente acta.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: En su consideración el acta de la Sesión Ordinaria del martes 28 de abril del 2015.
Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; menciona: En consideración el acta.

Arq. Rodrigo Montero; dice: Gracias, ahí sí estamos, en la foja número 25 en donde yo hago la intervención, dice por lo tanto elevo a moción que se apruebe y le repiten otra vez que se apruebe este informe, es un solo apruebe ahí.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; manifiesta: Alguna otra observación al acta 020?, sin ninguna observación damos por aprobado?, queda aprobada el acta, entonces  con la observación del Concejal Rodrigo Montero.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: En su consideración el acta de la sesión extraordinaria, realizada el 4 de mayo del 2015.

Arq. Rodrigo Montero; señala: De la misma manera en la foja número 14, en la intervención que hago yo, digo entendible el cambio de inversión del sistema SERCON, no es inversión sino es reversión.
Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; indica: Alguna otra observación?.

Dr. Orlando Chafla; expresa: En el acta que estamos analizando tengo una observación en la página número 13, en el segundo párrafo en la segunda línea, dice: quienes hemos aprobado el presupuesto, hay que borrar la palabra la producción. 
Quedaría hemos aprobado el presupuesto y planificación, con esa observación aprobada el acta.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; indica: Alguna otra observación al acta 021?., damos por aprobada entonces el acta 021. Siguiente punto señor Secretario.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Segundo informe sobre la simulación `para el cobro de Contribución Especial de Mejoras de varias obras.

Sale de la sesión el señor Concejal arquitecto Rodrigo Montero, a las 10H20.

Ing. Fernando Núñez; señala: Señor Vicealcalde, compañera, compañeros Concejales, compañeras, compañeros Funcionarios, públicos que nos acompaña hoy en esta mañana. 

Dando cumplimiento a una resolución de Concejo para que se realice una simulación sobre la contribución especial de mejoras y la incidencia de lo que determina cada una de ellas, en determinado espacios, son justamente el día de la semana anterior se realizó este taller ante lo cual realmente sí es preocupante porque hay algunos suscriptores, algunos sectores ciudadanos que tienen que pagar hasta por cinco veces por la incidencia de cada una de estas obras, ya sea por zona de influencia, ya sea como frentistas o por el valor que tiene que realizar cada uno de ellos, por eso yo sí quisiera si está aquí el ingeniero Guerra?, podamos tomar una resolución en base a un informe que entiendo puede ser un poco breve para que justamente se tome la resolución pertinente por lo que en el Seno de la Comisión no se ha tomado ninguna resolución ni recomendación.

Primero porque existe una Ordenanza a la cual no podemos tratar de que estas obras ya han sido ejecutadas no puedan ser incorporadas a través de una reforma a la Ordenanza, estaríamos trabajando con un carácter de retroactivo ante obras que ya se ejecutaron en su debido momento, ante lo cual es importante que la ciudadanía sepa cuáles son las incidencias, qué obras son las que se ejecutaron, en qué tiempo, en qué administración se ejecutaron y lógicamente dejaron también para que la contribución o la reversión prácticamente de esta inversión se realice en esta Administración. A más de eso sí es importante anotar de que justamente en el cuarto punto se tiene la aprobación de otras zonas de influencia que corresponde a la pavimentación de vías en donde está la avenida Milton Reyes, con esto prácticamente los usuarios, los beneficiarios, tendrían que pagar cinco obras por la zona de influencia, entonces es importante que en el Seno del Concejo se conozca y una vez que ya se ha establecido los mecanismos y existe la moderación, poder tomar una decisión pertinente sin que pueda afectar en mayor grado a ciertos ciudadanos, a los frentistas, en algunos casos donde sí es las cantidades que tienen que recuperar  sí son altas. Con esto señor Vicealcalde quisiera que el ingeniero o solicite al ingeniero Guerra que haga la exposición pertinente.  
Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; indica: Por favor tiene la palabra el ingeniero Guerra, cuando estén listos pueden hacer uso de la palabra, lo que sí les pedimos que sean lo más didácticos posibles para que esto quede muy claro a la ciudadanía.

Ing. Luís Guerra, Responsable de la Unidad de Contribución Especial de Mejoras; menciona: Buenos días señor Alcalde Encargado, señores Concejales, señora Concejala, señores Funcionarios.

Efectivamente la Dirección de Obras Públicas a través de la Unidad de Contribución Especial de Mejoras, ha solicitado al Ilustre Concejo la aprobación de la zona de beneficio o influencia de ciertas obras ejecutadas, esto lo hacemos en base a lo que establece el COOTAD, y a su vez que está reglamentado a  través de la Ordenanza 007-2011, en las que las obras se clasifican en locales, sectoriales, o globales dependiendo la calidad y el tipo de obra. 

En el presente caso las obras se tratan de ejecución de parques y de acuerdo a la Ordenanza establece que la Dirección de Planificación determinará en su informe qué zona está calificada, y según el informe de Planificación, estas obras han sido calificadas como de beneficio global. Se trata de los informes que hemos solicitado la aprobación de las zonas de beneficio o  influencia de cinco obras que es:

La de Antonio José de Sucre que tiene una inversión final, total de cuatrocientos cincuenta y cuatro mil, cuatrocientos ocho, con cuarenta y cinco, $ (454.408.45), esta obra fue ejecutada en el dos mil once.

La segunda obra es la rehabilitación de Parque Guayaquil que está ejecutada en dos etapas, la Etapa Uno con una inversión total de trescientos mil, novecientos treinta con noventa y tres ($ 300.930.93), y;

La Etapa Dos, con setecientos cuarenta y cuatro mil, doscientos treinta y siete con cuarenta y nueve, siendo una inversión total de un millón, cuarenta y cinco mil, ciento setenta y ocho con cuarenta y dos ($ 1´045.178.42). Otra obra es el Parque Sesquicentenario Primera Etapa con una inversión de un millón cincuenta mil seiscientos cuarenta y siete con ochenta y tres ($ 1.050.647,83).

La Rehabilitación del Terminal Terrestre con una inversión de un millón trescientos treinta y dos mil doscientos once con veintiocho ($ 1´332.211.28); y la última Obra es:

El Terminal Intercantonal Riobamba, con una inversión de trescientos treinta y un mil  quinientos cinco con cincuenta y ocho ($ 331.505.58).

Según el informe de Planificación la obra ha sido designada que es obra de beneficio global.
Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; expresa: Póngale esos valores en la pantalla.
Ing. Luís Guerra, Responsable de la Unidad de Contribución Especial de Mejoras; continúa su intervención: Ya o sea paso a explicar ya más bien el informe de Planificación determina que es una obra global.
Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; dice: Le pido que ponga los valores en la pantalla.

Ing. Luís Guerra, Responsable de la Unidad de Contribución Especial de Mejoras; continúa su intervención: No dispongo de este cuadro, pero ya voy a explicar lo que corresponde al Parque Sucre.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; señala: Bien continúe.

Ing. Luís Guerra, Responsable de la Unidad de Contribución Especial de Mejoras; continúa su intervención: La primera obra es el Parque Sucre, esta obra está calificada como obra de beneficio global, según la Ordenanza establece que cuando una obra es de beneficio global, según la Ordenanza establece que cuando una obra es de beneficio global se cobrará el 15% del valor invertido al frentista, la obra es de $ 454.408,45, es decir que los frentistas tendrán que cancelar un valor de $ 68. 161,27, establece que el 10% tiene que pagar la zona de influencia, esto es lo que ha determinado la Dirección de Planificación la zona de influencia que es un espacio a la redonda, dependiendo de la calidad del tipo de infraestructura que se establece desde 400 metros hasta 3000 metros a la redonda de la obra ejecutada.

El 10% corresponde a $ 45.440,85 y el 5% del valor invertido corresponde al pago a la ciudad, todos los predios que no estén considerados como frentistas, ni zona de influencia serán considerados como ciudad y tendrán que cancelar entre todos el valor el 22.720,42, y de acuerdo a la Ordenanza establece que el GAD absorbe  el 70% del valor de la obra ejecutada esto es $ 318.085,92, del valor invertido corresponde como frentista los $ 68.161,27 se ha hecho un trabajo con el Departamento de Tecnología de Información, en hacer una simulación del proceso de cálculo, que el cálculo lo realiza el sistema Cabildo que disponemos para estos procesos, en la simulación se determina que como frentistas están considerados 34 frentistas de los cuales el que menos paga, paga $ 134,36, y el que más paga dentro de los frentistas  que $ 16.565,88.

Nosotros tenemos una estadística de los valores a recuperar en donde observamos que entre el que menos paga $ 134 y $ 500 dólares, existen 14 frentistas y así vamos determinando el número  más o menos en rangos de que cuáles son los valores que pagan. 

De estos por ejemplo de los frentistas hemos determinado el que más paga $ 16.567.00, que corresponde al Ministerio de Educación que sería el Colegio Pedro Vicente Maldonado, también está entre lo que más pagan la Empresa Eléctrica Riobamba $ 7.237,23, estos valores a cancelar de acuerdo a la Ordenanza se establece que se divide para diez y pagarán durante un período de 10 años en cuotas iguales de la décima parte en cada año.

Regresa a la sesión el señor Concejal Rodrigo Montero a las 10H32.
La zona de influencia de acuerdo a la estadística se determina que el rango de los que más pagan está entre 1 y cinco dólares que es aproximadamente están 12.775 predios que pagarían entre ese rango, y así están entre otros entre cero punto cero uno y un dólares hay 3000, y así se ha determinado en la estadística para reflejar cuales son los valores a recaudar.  

Y en  lo que representa a ciudad vemos que 903 predios pagan cero, esto debido a que la Ordenanza establece que los predios que tienen un avaluó menor a los diez salarios mínimos vitales no pagan por contribución especial de mejoras, y entre cero punto cero uno y cinco dólares vemos que es la mayor cantidad de propietarios de predios que pagarían que estaña aproximadamente 15.972, seguido por el valor entre cero cinco y uno que están 8417 predios que pagarían ese valor, esto corresponde al Parque Sucre. 


También tenemos otra de las obras es el Parque Guayaquil, el Parque Guayaquil manifesté corresponde a dos etapas  el valor total invertido es de $ 1´045.178.42, la Dirección de Planificación ha considerado que esta obra es de beneficio global,  por lo tanto se divide en los porcentajes que es el 15% el frentista, el 10% la zona de influencia, el 5% la ciudad y el 70% que observe la municipalidad. De acuerdo a la simulación se determinan existen 92 frentistas de los cuales el que menos paga, pagaría $ 104 y el que más paga $  72.993.72,  hemos revisado dentro de lo que es el listado y este valor correspondería al Estadio Olímpico de la Federación Deportiva de Chimborazo.

Dentro de la estadística de esta obra observamos que entre los frentistas entre 100 y 500, pagan la mayoría de 37 frentistas que pagarían entre este valor y así vamos viendo que van decreciendo los valores entre 5.000 y 72.000 que es el máximo valor, hay un propietario que pagaría ese valor que les manifestaba corresponde al Estadio Olímpico.        
La zona de influencia el valor a distribuirse entre la zona de influencia es de $ 104.517 que corresponde a 12.171 predios y la mayoría de estos valores de los que cancelan están entre 5 y 10 dólares que corresponden a 4.649 predios que pagarían ese valor, y así  más o menos hemos determinado rangos para que se vea una estadística de cuántos son los que más pagan. 

Y lo que corresponde a ciudad lo mismo como es el valor el 5% del valor invertido corresponde a  $ 52.258,00 dólares que tendría que recuperarse, pero en esto son los frentistas son 34.900,24 frentistas, en estas observamos que el valor y el rango que más pagan, pagan entre uno y tres dólares que están $ 13.846,00; el otro rango está entre medio dólar y un dólar que pagarían 11.142 propietarios.

Tenemos el siguiente el Parque Sesquicentenario, la obra invertida en el Parque Sesquicentenario es un $ 1´050.647,83, se ha determinado que es una obra de beneficio global, de la misma manera los frentistas cancelarán un valor del 15%, la zona de influencia, el 10%, la ciudad el 5%, y la municipalidad absorbe el 70%.

En la corrida que hicimos de la simulación se determina que existen 23 frentistas, el qué menos paga, paga $ 3.886,00 y el que más paga, paga $ 16.687,00. En el taller que tuvimos para la simulación determinamos de que la obra del Parque Sesquicentenario está compuesto en dos cuerpos, que está la primera parte en donde está el propio Parque Sesquicentenario, y la otra a la que corresponde a la pista de bicicrós, entonces en ese sentido la municipalidad también sería considerado como frentista lo correspondiente a la pista de bicicrós, y esos valores nos tocará ingresar el valor del avalúo correspondiente a esa área, y para la corrida definitiva de todas maneras habrá variación en menos para lo que son frentistas, porque sí preocupa en esta la obra es el monto invertido y para los frentistas resulta que están en 3.800, el que menos, ya una vez que con estas correcciones aproximadamente bajarían casi al 50% los frentistas con la incorporación del Parque Sesquicentenario el área que corresponde la pista de bicicrós.

En las estadísticas podemos apreciar que son 23 frentistas considerados para el pago de $ 157.597 que están, y en estadística nos demuestran que entre 3800 y 5000 están once predios, que de todas maneras esto manifiesto que para la corrida definitiva habrá variación por la incorporación de lo que corresponde al área municipal.

La zona de influencia son 5471 predios que deberán pagar la cantidad de  $ 105.065, y de la estadística podemos observar que el valor entre 10 y 50 dólares es la mayor cantidad que pagan de predios que son 3313 dólares.

La ciudad, observamos en las estadísticas que hemos realizado entre 05 y un 1 es la mayor cantidad que paga, por lo general lo que es la ciudad cómo el monto es  relativamente el porcentaje 5% comparado al número de predios los valores son relativamente bajos del pago para lo que corresponde a ciudad.

Otra de las obras que está considerada es el Terminal Interprovincial, el valor invertido en esta obra es de $ 1´332.211,28, la obra está determinada de beneficio global de los cuales los mismos los porcentajes le dividen el 15% el frentista, la zona de influencia el 10%, ciudad 5%, y la municipalidad absorbería el 70%, de esto hemos determinado que existen 66 predios frentistas el que menos paga, paga 102 dólares y el que más paga $ 84.236.

En el taller que tuvimos también determinamos en  que información que proporcionó Avalúos y Catastros de pronto tenía algún error, porque resulta que está como el que más paga el Ministerio de Educación que correspondería al Colegio Riobamba y el Colegio Riobamba no es frentista de la obra, eso ya se pasó la información a Avalúos y Catastros que para la corrida definitiva de la contribución ya se rectificará esta situación, corresponde al área de influencia el Colegio Riobamba y estaba considerada como frentista.

Eso veíamos que en la estadística lo mismo como frentistas, los que más pagan están entre 1000 y 2000 que corresponde a 23 frentistas, la zona de influencia están determinados 6647 predios que tienen que cancelar el valor de $ 133.221 y vemos que la mayor cantidad de pagos va entre 10 y 50 dólares que estarían 4304 frentistas, y la ciudad observamos que entre uno y tres dólares la mayor cantidad de predios que pagarán que son 16.840 frentistas.

La otra obra es el Terminal Intercantonal, está obra tiene una inversión de $ 331.505.58, la Dirección de Planificación, lo mismo le ha calificado que es una obra de beneficio global, se ha determinado los porcentajes el 15% al frentista, zona de influencia el 10%, ciudad el 5% y la municipalidad absorbe el 70% de la obra. 
De la misma manera se determinan que existen 30 frentistas el que menos paga, paga $ 400 dólares, y el que más paga de los frentistas, paga $ 6141,00 dólares, y así la zona de influencia existen 8687 predios que pagan entre cero el que menos paga, y el que más paga $ 266, y la ciudad que está en un total de 38.478 predios,  que el que menos paga, paga cero y el que más paga, paga $ 857,15.

En estadística podemos observar que entre 1000 y 2000 son la mayor cantidad de frentistas que son once los frentistas que pagarán entre ese valor, la zona de influencia está entre 2 y 5 dólares que está la mayor cantidad, son 3094 predios que pagarán entre ese valor, y la ciudad que entre 001 y medio dólar que es la mayor cantidad, que son 30.061 frentistas que pagarán ese valor.

Estas son las cinco obras que están para que Concejo apruebe el informe presentado por la Dirección de Planificación respecto a la zona de influencia, porque una vez aprobada la zona de influencia eso se remitirá a la Dirección de Obras Públicas a través de la Unidad de Contribución Especial de Mejoras para proceder de acuerdo a lo que establece la Ordenanza al corrido del programa y la emisión de los títulos de crédito por cobro de Contribución Especial de Mejoras. Eso es lo que puedo informarle.                                       

Ing. Fernando Núñez; continúa su intervención: Señor Vicealcalde, bueno se ha dado una explicación justamente a la petición que se realizó hace dos sesiones pues para conocer esta modelación que muy aparte de la incidencia que se pueda determinar en cada uno de estos sectores ya sea como frentistas o quienes están en la zona de influencia se tiene que tomar una decisión de parte de Concejo, en este caso es justamente aprobar la petición y resolver y determinar estas obras como obras de zona de influencia para que posteriormente se elabore una Ordenanza de acuerdo al artículo 2 de la Ordenanza No.007 en la que dice: Hecho generador: Existe el  beneficio al que se refiere el artículo anterior?, al referirse a la materia de las obras en este caso apertura, repavimentación, aceras, y por lo tanto nace la obligación tributaria cuando una propiedad resulta colindante con una obra pública o se encuentra comprendida dentro del área declarada zona de beneficio o influencia de dicha obra, según lo determine el Concejo Municipal mediante Ordenanza, previo informe de la Dirección de Planificación o las Empresas Municipales, según sea el caso.  

Para dar cumplimiento esta Ordenanza tiene que realizarse a esta Ordenanza la 007, tiene que realizarse las ordenanzas específicas de cada una estas obras, a lo cual no se ha puesto en consideración de parte de la Comisión sino previo el informe de cuáles son las obras que tienen que ser  generadoras de este pago de tributo, ante  lo cual justamente hoy se ha evidenciado los justificativos técnicos, justificativos legales establecidos en el mismo COOTAD, para lo cual es importante que ya se determine una Resolución que permita a través de la misma Comisión de Planificación elaborar la Ordenanza para que  ahí sí pueda derivarse a la Dirección de Gestión de Obras Públicas y la Financiera para que pueda emitir los respectivos títulos correspondientes.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; expresa: Bueno sí es así el procedimiento y ahora que está totalmente claro cuáles son los valores, bueno los posibles valores que tienen que cancelar los ciudadanos, yo creo que no tenemos nada más que hacer que darle viabilidad a este tema, ahora lo que sí se solicitaría es que nos indiquen el procedimiento adecuado, si Asesoría Jurídica nos puede dar un poquito, cuál sería la resolución que tiene que sacar este Concejo en el día de hoy, tomando en cuenta  que yo le hago aquí que solamente el informe está para conocimiento, nada más, no sé si me estoy equivocando, pero aclaremos eso primero y de ahí continuemos. Porque veo el informe del 19 de junio que pasa el compañero Concejal y dice solamente que se incorpore un punto en el orden del día o sea como para conocimiento no más?, no sé si el día de hoy podemos resolver.             
Ing. Fernando Núñez; continúa su intervención: Muchas gracias, justamente el documento que hoy estamos analizando obedece a un oficio que se envió de parte de la Comisión donde se conoció justamente las cinco obras que tienen que declararse como zona de influencia, sino que después de justamente conocer esta documentación se resolvió que se haga esta modelación para volver a tratar nuevamente este punto, a lo cual ustedes deben tener en sus carpetas en las cuales ya se hizo alusión justamente a este tratamiento, donde la Comisión en la parte pertinente dice: La Comisión resuelve acoger favorablemente los informes de la zona de influencia de las obras: Rehabilitación Parque Guayaquil, Rehabilitación Parque Antonio José de Sucre, Rehabilitación Intercantonal Riobamba, Reubicación Parque Sesquicentenario Primera Etapa, Remodelación Terminal Terrestre de la ciudad de Riobamba punto. Y poner en conocimiento del Concejo Cantonal para su resolución,  hasta ahí la parte pertinente en alusión al documento al cual antecedió a lo que hoy estamos conociendo. Entonces lógicamente previo a esto existe los informes de la Dirección de Gestión de Ordenamiento, de la Dirección de Gestión de Obras Públicas para que pueda ponerse en consideración del Concejo y tomar la resolución pertinente.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; expresa: Pero vuelvo a insistir o sea no, no están solicitando al Concejo que resuelva algo, están solamente poniendo a conocimiento, si no es así el caso y si me aclara un poco más, tocaría que sea resuelto por el Concejo, pero debe pedir, debe solicitar  yo no sé si me estoy equivocando.

Ing. Fabián Huilcarema; dice: Compañero Vicealcalde, Compañera, Compañeros Concejales,  señores Directores, ciudadanía. Es importantísimo que se diga la verdad aquí, el otro día que se hizo una simulación el señor Guerra dijo que el catastro que nos estaba presentando era irreal de los contribuyentes, eso quisiera que en  primero que nos aclare el señor Guerra, por favor, para que ver si es posible que nos aclare y se aclare a todos los compañeros Concejales y a la ciudadanía.

Ing. Luís Guerra, Responsable de la Unidad de Contribución Especial de Mejoras; responde: Sí, en la exposición que manifestamos en la semana anterior del taller lo que se informó, que la información de Avalúos y Catastros en ciertos sectores de la ciudad no es real, o sea no existe la información completa, es por eso que incluso se manifestó que Avalúos y Catastros está promoviendo la contratación de la actualización del catastro, porque hay sectores en donde los planos manzaneros no definen cuales son los predios que existen dentro de la manzana, pero eso ya es una competencia de Avalúos y Catastros.               
Ing. Martha Simbaña; manifiesta: Sí, señor Vicealcalde Encargado buenos días, compañeros Concejales, señores Directores, público presente. 

Bueno  yo creo que aquí esto es más una observación desde  Contraloría que nos entregó en una sesión de Concejo, entonces ahí nos están haciendo las observaciones a cada una de las Comisiones, las que nosotros también tenemos que presentar en cada Comisión.

Yo planteo que se dé por conocido y que se pase a la Comisión de Planificación y Presupuesto para que se realice las respectivas Ordenanzas 

Arq. Rodrigo Montero; menciona: Gracias señor Vicealcalde, compañeras Concejalas, compañeros Concejales, compañeros Directores y Funcionarios, público en general.  

Si bien es cierto comparto con lo que dice el orden del día dice Informe sobre simulación para el Cobro de Contribución Especial de Mejoras de varias obras. 

Entonces están informando y eso es lo que está haciendo el ingeniero Luís Guerra, sobre la simulación que se pidió en la sesión del Concejo anterior, pero quién debe indicar sí la obra es de beneficio local  es sectorial o es global es el Concejo como Concejo, y tiene que fomentar es una legislación, una Ordenanza para el cobro, porque esto por tributos y dentro del orden del día no habla de eso. Entonces yo pediría más bien si es que así tengo el apoyo de los compañeros que en una próxima sesión se ponga en el orden del día sobre la Ordenanza que tiene que elaborarse para el cobro de estos tributos.      

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde, señala: Entonces creo que la moción de la Concejala Martha Simbaña, es la más adecuada.

Arq. Rodrigo Montero; continúa su intervención: Perdón es que no puede regresar, quien tiene que resolver es el Concejo no la Comisión, el Concejo en Pleno tiene que resolver.    
Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde, dice: Si nuestra Asesora Jurídica nos aclara el camino.

Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica Municipal; manifiesta: Muy buenos días señor Alcalde Encargado, señores Concejales, público en general.

La Contribución Especial de Mejoras es un tributo que de conformidad con el artículo 569 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, están obligados los gobiernos autónomos descentralizados municipales a realizar su recaudación, en función de esta disposición tenemos a la ordenanza 07-2011, mediante la cual se reforma a las ordenanzas 003-2003; 13-2007, para el cobro de tributos por contribución especial de mejoras, y en cuyo artículo conforme lo indicó el señor Concejal ingeniero Núñez, se establece que para proceder a esta recaudación se requiere que el Concejo Municipal mediante Ordenanza determine si el beneficio al que se refiere el artículo 1 de la misma Ordenanza nace de la elaboración tributaria  cuando una propiedad resulta colindante     

es una de las condiciones a una obra pública o se encuentra dentro del área declarada de beneficio o influencia de dicha obra, es decir a quién le corresponde determinar cuál de esas condiciones se cumple para proceder a la recaudación de la contribución  especial de mejoras es a este Concejo Municipal, bajo esa premisa en virtud de que la disposición en cita hace referencia a la necesidad de una Ordenanza en la que se establezca estos criterios, considero que salvo mejor criterio del señor ingeniero Luís Guerra que es quien preside la Unidad de Contribución Especial de Mejoras, consideraría de que el procedimiento que se debería observar es el que acabamos de sugerir la señora Concejal Martha Simbaña para que en función de los criterios técnicos que se analicen en el Seno de la Comisión de Planificación y Presupuesto se establezca, las obras que se acabo de explicar a cuál de estas condiciones pertenecen, en función de esto ustedes a través de cada de las ordenanzas determinen el criterio a aplicar, hasta ahí mi intervención Alcalde.

Ing. Fernando Núñez; continúa su intervención: Sí, solamente solicitarle a la compañera que hizo la moción que se incorpore las cinco obras referentes a las que estamos diciendo porque solo ha hecho alusión a dar por conocido y que se elabore las ordenanzas pero no especificó de qué obras son las que tienen que realizarse, para que por favor se incorpore a la moción de ser a tratar.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; señala: Se acoge el pedido.

Ab. Juan Pablo Cruz; manifiesta: Buenos días señor Alcalde Encargado, buenos días compañeros Concejales, buenos días señores Directores, público en general, buenos días, una buena semana para todos ustedes.

Este tema es bastante delicado y por eso necesita el tratamiento y el análisis profundo de la situación problemática acá, pero hay puntos en los cuales sí llama la atención y es digno de poder analizar dado la importancia que tienen, sobre todo porque estamos hablando de recursos públicos y una afectación directamente y un beneficio también a la ciudadanía, lógicamente estamos hablando a nivel económico al bolsillo de las familias riobambeñas y eso también  es lo que tenemos que precautelar.

Me ha llamado la atención en más de una ocasión según las zonas de influencia hay varios predios que estarían pagando por más de una obra dos, tres veces, estas contribuciones por las diferentes obras sabemos son varias, pero hay el caso de las personas que viven en el Barrio Las Retamas tendrán que pagar tres veces entre diez y cincuenta dólares, más el impuesto predial que tiene que pagar, más los 16´000.000 millones de la primera etapa de agua potable que también tendrá que pagar y a un futuro al 2018 como todos sabemos también los nuevos préstamos que esta institución municipal ha hecho cargo también. Entonces eso también es lo que tenemos que pensar y eso es lo que va a venir  y de hecho ya se está viendo. Me llama la atención también que no se ha tomado en cuenta la observación que se hizo en una sesión de Concejo en función de que ya se incluya una obra grande también que se haga en un solo bloque la del Parque del Diablo hoy Dirección de Gestión de Movilidad, porque sería otra de las faltantes con eso también se enmarca todas las obras y también sube el radio de cobro de impuestos, es algo que se debe realizar para recobrar. 

Me ha llamado la atención con respecto al Parque Sesquicentenario de que el Municipio no tenga claras las cosas,  las diferentes  Direcciones no tengan claro las cosas, los Departamentos correspondientes en que uno de los colindantes al Parque Sesquicentenario es el mismo Municipio y no tener esa información válida ya, y lógicamente nosotros mismos tendremos que descontarnos esos rubros al cobro para recuperación de estas obras realizadas.

También es preocupante los valores de setenta y dos mil dólares, de setenta y cinco mil dólares que tenga que pagar la Asociación Futbolista no Amatares de Chimborazo el Municipio AFNACH que es la encargada del Estadio, básicamente con eso estaría más de la mitad del presupuesto anual que tiene esa institución, entonces es también preocupante por el deporte de los riobambeños, eso también hay que tomar en consideración.

Dejamos, salvo el mejor criterio el tema de lo que se ha propuesto acá de tener conocimiento nada más, solo nos han presentado un informe nada más, es tener conocimiento de esta información que se ha realizado, creo que hubiera sido propicio de que en esta simulación también se hubiera podido cotejar otra fórmula  de pago también  que puede haber sido a nivel sectorial para ver cuál de estas dos formulas que nos presenta la Ordenanza es la más viable o la mejor a aplicar, teniendo la visión clara con las simulaciones y cuánto en dinero real se va a tener que pagar poder tomar la mejor decisión, pero básicamente acá solamente se ha hecho con una sola visión que es la visión global, yo creo que es prudente y pertinente en este punto solicitar una simulación a nivel sectorial también para poder tener los dos escenarios propicios y poder tomar una mejor decisión, a sabiendas de toda la carga impositiva que va a recibir la ciudad de Riobamba que se está pagando sus propias obras, hasta aquí la intervención señor Vicealcalde.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; manifiesta: Bueno yo le entiendo el espíritu de la intervención del  Concejal, lo que dice es que a la larga que nosotros tenemos que velar por el bolsillo de los riobambeños y que sí está en nuestras posibilidades hacer que esa contribución sea un poco menor debemos hacerlo, ya que debemos plantearnos escenarios, y los escenarios es también lo que viene del futuro y todo lo que estamos realizando nosotros que igual todo eso va ser un cúmulo de pagos pequeñitos o grandes que van a ser los riobambeños. Entiendo en el sentido de que cuando se tome en cuenta que sea sectorial ahí es un pago de 80 a 20 de toda la ciudad, toda la ciudad de 20% y 80% el Municipio, ahí el impacto al bolsillo es mucho menor, ese es el espíritu del pedido del Concejal, yo estaría apoyando eso porque también eso hay que ver de futuro y no solamente hoy, porque hoy podrán ser un dólar, diez dólares, veinte dólares, pero sí aquí a cuatro, cinco años hasta cuando terminemos nuestro período hacemos un cúmulo de obras que vamos a entregar ya van a ser diez o quince pagos de cincuenta, de veinte ya va eso afectar, son los escenarios en los que tenemos que pensar.

Se escucha intervenciones extra micrófonos.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; continúa su intervención: Y claro, lo que sí hay que aclarar es que estas son obligaciones que debían haber tomado en cuenta la anterior Administración y no lo hizo, eso sí estamos enfrentarnos ahora nosotros a resolver el tema de estas obras que entregó la anterior administración. No podemos evitar el pago evidentemente no hay como, lo que sí yo sí consideraría también, apoyaría el tema de que veamos el menor impacto posible y que tampoco perjudique a la municipalidad evidentemente.

Ab. Fernando Barreno; interviene: Buenos días señor Vicealcalde, compañera, compañeros Concejales, público aquí presente muy buenos días.

En realidad yo creo que comparto el asunto de que afecte el bolsillo de los riobambeños es cierto, todos estamos coincidiendo en eso, pero también  debemos preocuparnos en que no afecte la escuálida economía de la municipalidad también, porque sí vamos a irnos a un solo ámbito realmente nos a preocupar y sí estamos pensando a futuro de que hay que reponer a través del impuesto especial de mejoras pues no hagamos obras, quedémonos sentados, veamos el bolsillo de los riobambeños, bueno en ese sentido yo creo que hay una normativa el COOTAD, hay las ordenanzas municipales en donde se establecen las formulas, las normativas cómo se deben pagar estos tributos todos los riobambeños y riobambeñas, entonces yo creo que el sentido de la información ahorita como dicen el orden del día es un informe del taller que se realizó que por cierto era un taller para ahí discutirlo, ahí dar sus puntos de vistas, sin embargo señor Vicealcalde no asistieron la gran mayoría de compañeros Concejales, eso es también es preocupante que debemos estar presentes en estos eventos que son de vital importancia para la ciudad, para todos los riobambeños y riobambeñas, en ese sentido hay una moción señor Vicealcalde presentada démosle tratamiento yo creo que el procedimiento a nivel de Procuraduría ya se lo aclarado, hay el camino correcto que debemos seguirlo y sugiero señor Vicealcalde que sometamos a votación la moción que ha sido presentada.
Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; expone: Bueno solamente para aclarar la última referencia también es un tema importante la segunda discusión de la Ordenanza de Fijación de Vallas Arquitectónicas que fue el motivo de una convocatoria que fue ahí mismo y a la misma hora y el mismo día de este taller que hubo y por tanto muchos Concejales que asistimos a esta sesión no pudimos estar presentes, en una mala coordinación evitó que estemos y por eso yo también excusó al resto de Concejales los cinco que estuvimos ahí. En todo caso hay una moción presentada y apoyada.

Ab. Marcelo García; expresa: Gracias señor Vicealcalde, simplemente para sugerir toda vez que en efecto hay una moción presentada a la cual respaldo, sugerir que en este informe técnico que se va a trasladar desde este Concejo a la Comisión de Planificación y Presupuesto se incluya en el informe el cuadro técnico de exoneraciones y luego dar trámite al tema, yo creo que aquí se ha planteado con puntualidad, se ha citado el  569 del Código de Organización Territorial y tenemos que tomar ya una decisión, gracias señor Vicealcalde.

Sale el señor Concejal doctor Orlando Chafla.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; dice: Bueno hay una moción presentada, apoyada señor Secretario sírvase tomar votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción planteada por la Concejal Martha Simbaña de que se dé por conocido el presente  informe y se pase a la Comisión de Planificación y Presupuesto para que se realice las respectivas ordenanzas para el cobro de contribución especial de mejoras de las siguientes obras: Rehabilitación Parque Guayaquil, Rehabilitación Parque Antonio José de Sucre, Terminal Intercantonal Riobamba, Reubicación del Parque Sesquicentenario Primera Etapa y Remodelación del Terminal Terrestre de la ciudad de Riobamba. Por la moción planteada se encuentra abierto su voto señores Concejales.

Ing. Fabián Huilcarema; indica: Señor Vicealcalde, bueno, antes de consignar mi voto quisiera hacer una sugerencia: Uno se actualice el catastro real de los contribuyentes, Dos se establezca el cuadro de exoneraciones para cada sector y; Tres se socialice las tablas de cobros a los ciudadanos para evitar las malas interpretaciones, reuniones con los moradores de los sectores beneficiarios y a través de un plan exitoso de comunicación, consigno mi voto señor Vicealcalde.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; dice: Su voto por favor señor Concejal Marcelo Carrazco.

Con 10 votos a favor se aprueba la moción presentada de que se dé por conocido el presente informe y pase a la Comisión de Planificación y Presupuesto para que realice las respectivas ordenanzas para el cobro de contribución especial de mejoras de las obras: Parque Antonio José de Sucre, Parque de Guayaquil  Primera y Segunda Etapa, Parque Sesquicentenario, Terminal Terrestre y el  Terminal Intercantonal de Riobamba.

Ab. Fernando Barreno, Ab. Marcelo García, Ab. Juan Pablo Cruz, Arq. Rodrigo Montero, Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde, Ing. Fabián Huilcarema, Ing. Fernando Núñez, Ing. Marcelo Carrazco, Ing. Martha Simbaña y Ldo. Rolando Gómez.

Ausente 1, Dr. Orlando Chafla.

El Concejo Municipal, conoce  el Oficio No. 005-SECSECP-2015 suscrito por el Ingeniero Fernando Núñez, que en cumplimiento a la Resolución de Concejo No. 2015-00140-SEC, se presenta el informe de la simulación para el Cobro de Contribución Especial de Mejoras de varias obras, realizado por el Ingeniero Luis Guerra, técnico de Obras Públicas.

Así, presentado que ha sido el informe ante el Concejo Municipal, este por mayoría RESUELEVE: Dar por conocido el presente informe y que el mismo se remita a la Comisión de Planificación y Presupuesto para que realice las respectivas ordenanzas para el cobro de Contribución Especial de Mejoras de las siguientes obras:

· Rehabilitación del parque Antonio José de Sucre.

· Rehabilitación del parque Guayaquil I y II etapas.

· Rehabilitación parque Sesquicentenario.

· Remodelación del Terminal Terrestre. y,

· Terminal Intercantonal de Riobamba

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; menciona: Bueno antes de pasar al siguiente punto, yo sí consideraría que podríamos tomar en cuenta el pedido de Juan Pablo Cruz, en el aspecto de que se haga una simulación con la otra alternativa es decir  que sea sectorial.

Ing. Fernando Núñez; manifiesta: Señor Vicealcalde, antes de proceder hacer por las peticiones de las simulaciones, sí, que  dentro de los términos jurídicos y más que todo esta Ordenanza es de cumplimiento obligatorio supongo que está establecido los porcentajes por más simulaciones que hagamos no podemos cambiar los porcentajes, se establece que es el quince por ciento para los frentistas, diez para los que son de beneficio sectorial y el cinco por ciento para todas las propiedades urbanas. 

Sí tuviéramos justamente la posibilidad de cambiarlas yo creo que ese mismo momento la  misma Comisión hubiera tomado esta alternativa, el problema es que estas obras vienen de años anteriores ya inclusive estamos en los tiempos justos para que ciertas obras de no ser cobradas la responsabilidad va a recaer en el Concejo Cantonal, entonces lógicamente nos obliga al Concejo tomar estas resoluciones,  lamentablemente la Ordenanza así lo dispuso y más bien la sugerencia es que después que se apliquen estas obras a partir de la fecha hacer ya modelaciones para hacer una reforma a la Ordenanza pertinente, con nuevos criterios, con nuevos porcentajes para que las obras que se vayan a ejecutar a partir de la fecha tengan esos nuevos condicionantes, caso contario va a llegar el punto donde ya sean ejecutados las obras nuevamente vamos a rever pero no podemos dentro de los ámbitos legales no podemos hacer, lo único que hoy nos toca es cumplir con una norma y sí escoger el momento que recién aprobemos la Ordenanza porque recién vamos a elaborar la Ordenanza entiendo que en la próxima sesión hay tendremos la responsabilidad ante la ciudadanía, lógicamente de decir que sí con nuestro voto se va aprobar o no dicha Ordenanza, ahí deberá incluirse elementos de comunicación, de promoción, de relación con la sociedad e indicar a qué obra obedece, porqué no se cobraron en estos momentos que debían haberlo hecho y la responsabilidad que ha trasladado a la Administración actual.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; señala: Compañeros, miren el pedido no está fuera de la ley, señor Secretario leer el artículo 19 de la Ordenanza da la posibilidad de que el Concejo pueda declararle sectorial una obra, en todo caso por favor proceda.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El artículo 19 de la Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza 003-2003, y 013-007, para el cobro de tributos por contribución especial de mejoras.
Hasta ahí lo pertinente y solicitado señor Vicealcalde.
Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; menciona: Por tanto, entonces sí estamos en la posibilidad nosotros de declarar con un criterio sectorial la obra, no necesariamente lo que nos presentó como global aquí puede quedar como global, estamos en la posibilidad también nosotros de cambiarlas.

Ing. Fernando Núñez; continúa su intervención: Sí señor Vicealcalde, bueno dentro de la Comisión nosotros hemos conocido la documentación, el oficio que nos llegó de las direcciones correspondientes a lo cual la explicación la realizó el ingeniero Guerra, para lo cual señor Vicealcalde solicitaría también que nos informe el ingeniero Guerra justamente estos elementos de lo que usted acaba de indicar.

 Ab. Juan Pablo Cruz; expresa: Sí gracias, bueno la única visión están en todo su derecho de actuar como ustedes y su conciencia lo manden y lo orden,  pero más allá de eso yo estoy en el mío, yo no puedo y debo quedarme callado, yo tengo la obligación legal y moral de pedir explicaciones es mi papel de fiscalizador acá, justamente fiscalizar a la Administración  y solicitar información, y tomar decisiones debidamente asesorado con informes técnicos e informes jurídicos y el criterio propio que tengo en función de la gestión pública, lógicamente lo único que se está solicitando son más instrumentos para tener una visión mucho más global, mucho más clara en la cual podamos tener y tomar una decisión, el tema de que se tiene que tomar una decisión, correcto encantados y claro que compartimos apoyando o negando nuestra voluntad con respecto algo que consideramos a favorable o que no es conveniente para la ciudad, pero para eso tenemos que tener todos los escenarios, eso ha sido el llamamiento que se ha solicitado que se presenta otra alternativa que está enmarcado en la misma norma, en la misma Ordenanza, nos faculta la misma ley a este mismo nivel de gobierno, el tema también es importante porque sabemos que los costos que va a cubrir la ciudad de Riobamba son bastantes altos y no es una sola vez en algunos predios se repiten dos y tres veces, más allá del impuesto propio de el bien que tienen que pagar y sabemos que van a venir muchas más obras eso no se malinterprete que por eso nos vamos a quedar sentados sin hacer obras más allá de que nosotros no hacemos obras es el ejecutivo de este gobierno autónomo descentralizado el que ejecuta las obras. Pero nosotros sí tenemos que ser responsables también con la buena administración a través justamente de este sano consejo, de esta sana información de hacer ver los diferentes puntos de vista y que sean tomados en cuenta en función de llevar una buena administración en buenos términos, hacía eso es lo que va este tipo de observaciones que creo que bajo ningún punto de vista está cuartando ni en ningún momento se está menguando ningún derecho sino más bien nos está abriendo los ojos, viendo nuevas posibilidades, nuevas alternativas para poder tomar la mejor decisión a un futuro, y no solamente cerrarnos a una de las posibilidad porque lo que se ha planteado acá es una de las posibilidades, todavía no hemos sabido las otras posibilidades que la misma ley y la misma norma nos faculta, lo que se está solicitando es la información  y también que se complete toda la información, porque aquí no está toda la información falta una obra que tiene que ser tomada en cuenta porque correría el mismo problema que me acaban de informar el ingeniero Guerra, que por ejemplo el circuito de bicicrós prescribió el tema de la recuperación por parte del gobierno autónomo descentralizado pasado cinco años desde su construcción y nunca se cobró, entonces nos corremos ese riesgo y lógicamente después son los problemas con Contraloría el dejar una obra así suelta dentro de este paquete que no está completo que está incompleto sería un grave error como órgano fiscalizador en legislación, más bien ese es llamado tener la conciencia clara, la visión un poco más completa de las cosas para poder tomar decisiones mucho más asesoradas y depuradas, hasta ahí la intervención.

Ab. Fernando Barreno; dice: Señor Vicealcalde, compañera y compañeros Concejales, yo creo el punto del orden del día ya ha sido tratado y estas observaciones que estamos haciendo lo hemos dicho que se lo haga a  través de la Comisión. Si bien es cierto era conocimiento del informe, hemos conocido, hemos trasladado a la Comisión y dentro de la Comisión hagamos estos criterios de observaciones y de propuestas para que aquí en este Concejo venga depuradas toda la información, yo creo que eso es lo más pertinente, en todo caso todos tenemos la conciencia clara y en eso somos muy transparentes, no podemos hablar de que aquí las cosas se quieren esconder, sí, señor Vicealcalde yo pediría que sigamos con el orden del día establecido.

Ab. Marcelo García; manifiesta: Muchísimas gracias señor Vicealcalde, un ratito no más sobre el tema. Yo creo que en efecto todos acá estamos actuando con responsabilidad y fundamentalmente con responsabilidad social, yo creo que no hay derecho ni es gusto alarmar a la ciudadanía porque todavía no se ha tomado una decisión, simplemente estamos avalando de que el procedimiento siga, avance, la última instancia en efecto es el Concejo Municipal, miren tuvimos la participación en la reunión, en la sesión de simulación, en lo personal estuve desde el principio hasta el final y los técnicos enmarcados precisamente en términos técnicos y en términos legales están procurando los técnicos del GAD Municipal que se genere el menor impacto social para la población, pero por supuesto que estamos con esa inquietud, hoy hemos tomado ya una decisión de que los informes pasan a la Comisión de Planificación en donde se hará el análisis pertinente, luego se trasladará el informe nuevamente al Concejo con las ordenanzas correspondientes y acá tomaremos la decisión y ahí analizaremos precisamente en procura también de velar por los intereses de la población porque esa es nuestra responsabilidad; pero que no se diga y que quede claro ante la opinión pública de que toda la ciudad va a pagar costos altos  eso no es así, esa no es la realidad, hay quienes de acuerdo a los cálculos por supuesto que pagarán otros rubros pero la gran mayoría de la población pagarán incluso de acuerdo a lo que nos informaron no pagarán incluso o  no tendrán valores estos impuestos para la población, para el pueblo, y digo esto con propiedad porque participé de esta sesión de simulación, solamente quería hacer esa aclaración, gracias por conceder la palabra señor Vicealcalde.
Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; expresa: Bueno en todo caso queda ya  para la discusión  todos estos argumentos en la Comisión, también pueden tomarlos en cuenta y para que emitan después el informe. Siguiente punto señor Secretario.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 3.- Sugerencias e Informes de Alcaldía. 
Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; dice: Bueno en este punto al no estar el señor Alcalde vamos a pasar por alto el día de hoy, siguiente punto.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 4.- Informes y Dictámenes de Comisiones.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El Oficio No. 0098-2015-FBH suscrito por el Abogado Marcelo García, Vicepresidente de la Comisión de Educación, Cultura, Deportes y Legislación, en el cual se presenta el informe anual de actividades cumplidas.
Ab. Juan Pablo Cruz; manifiesta: Gracias señor Vicealcalde, en este punto del orden del día es digno de notar en calidad de Presidente de la Comisión de Educación, Cultura y Legislación en ese momento he podido presentar, me he permitido presentar el informe de actividades durante mayo 2014 hasta mayo 2015, lo que se ha venido realizando dentro de este Seno Colegiado Legislativo en función lógicamente de la problemática que tiene la institución municipal y que es competencia de esa Comisión, ustedes pueden encontrar en sus manos, en los documentos adjuntos el informe en el cual se hace constar las actividades, el cumplimiento de las ordenanzas, los procesos legislativos de propuestas de Ordenanza nueva, fresca, mejorada que es necesario y pertinente encontrar en este Concejo Municipal, en función del beneficio de los riobambeños hemos podido encontrar también la aprobación de los diferentes concursos tanto a nivel cultural como deportivo, aquí encontramos el salón de artes del mes de Abril, el salón de artes del mes de Mayo, en función de masificar la cultura dentro de nuestra ciudad y posicionarla dentro del contexto nacional. También encontramos aquí el tema de la recuperación del concurso de los Años Viejos, algo que ha visto con buenos ojos la ciudadanía nuevamente sentir ese sentimiento de buena vecindad, de compañerismo, de compartir con el vecino, con los amigos del barrio, en función de hechos que nos ayudan a compartir en familia en esos momentos tan agradables; hemos encontrado también las premiaciones, los diferentes concursos, concursos de Coplas de Carnaval, los concursos de Artes Plásticas actualmente como ustedes tienen conciencia para el cierre de este período se ha hecho el llamamiento también para la semana de Ciencia, Tecnología e  Innovación que para en otro espacio daremos el  respectivo informe. También se encuentra cómo conclusiones el cumplimiento de lo que manda el artículo 58 del COOTAD con respecto a las atribuciones que tenemos y como recomendaciones también se encuentra algo que está entregado en el Seno de Alcaldía, las dos ordenanzas que se encuentran totalmente debatidas tanto la nueva Ordenanza de Administración de Cementerios que es una de las competencias que tiene este Cuerpo Colegiado, como la Ordenanza del nuevo Comité Permanente de Fiestas, y como recomendación también se sugiere que se ponga en el punto del orden del día para la aprobación en segundo debate en la una y la otra en la discusión del primer debate también para su aprobación también en segundo, en función de que es materia importante y de urgencia tratamiento por la importancia que revee, el tema lógicamente también que siempre se siga el órgano regular estructurado como tal,  es en la última de las recomendaciones para el tratamiento de todas las ordenanzas que tienen que ver con carácter normativo dentro de esta institución municipal, ha vida cuenta que existe una Comisión especializada. 
Hasta aquí es brevemente un informe ejecutivo en función de los temas que tenemos que tratar acá de la importancia pero no podía dejar pasar el tema del cumplimiento a lo que la ley, y la moral, y mi responsabilidad nos ha contribuido, igual agradecerles a los cuatro Miembros restantes de la Comisión, al abogado Marcelo García, al arquitecto Rodrigo Montero, al ingeniero Fabián Huilcarema que forman parte de este Cuerpo Colegiado y que han ayudado con su presencia, a la ingeniera Martha Simbaña, que nos ayudado con su presencia y con sus aportes al buen desarrollo y al cumplimiento de metas y objetivos trazados en esta Comisión Permanente del Concejo Municipal, hasta ahí la intervención, gracias.

Ab. Fernando Barreno; señala: Señor Vicealcalde, compañera, compañeros, yo creo que el trabajo hecho por la Comisión, ha hecho de acuerdo a sus méritos y posibilidades de trabajo con el apoyo de los cinco compañeros de dicha Comisión, compañero Juan Pablo Cruz, como Presidente de la misma. Solo una observación señor Vicealcalde, en el texto en la parte donde va el logo del Municipio, encuentro otro logo que dice Juan Pablo Cruz, Concejal, eso me da a entender de que el informe es solo de un Concejal más no de una Comisión, no sé si es procedente de que en los informes de una Comisión conste el logotipo de uno de los Concejales, es mi consulta si es procedente la daríamos por conocido o administrativamente, regularmente es dable que se ponga este tipo de singularidades?.

Ab. Juan Pablo Cruz; responde: Bueno lógicamente por aclararle la duda al compañero Concejal Fernando Barreno, el tema es encargado, el informe al señor Presidente de la Comisión, pero sí usted se permite leer el contenido entiendo que usted hubiera podido entender que no se habla de manera personal sino de manera plural, grupal y de hecho en mi exposición acabo de hacer el agradecimiento a los cuatro Miembros de esta antes de la permitida Comisión. Hasta ahí es lo que le puedo informar para su conocimiento señor Concejal. 

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; menciona: En todo caso le damos por conocido el informe. Siguiente informe.
Damos por conocido, siguiente informe señor Secretario.

Por lo que por mayoría el Concejo Municipal RESUELVE: Dar por conocido el informe de actividades anuales de la Comisión de Educación, Cultura, Deportes y Legislación de mayo del 2014 a mayo del 2015. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El Memorando No. GADMR-GOP-2015-1607-M  suscrito por el Ingeniero Edgar Medina Benítez, Director de Gestión de Obras Públicas referente a la aprobación de las zona de influencia para la obra Construcción y Reasfaltado de la Ciudad de Riobamba.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; dice: Está en consideración?.
Ing. Fernando Núñez; expone: Señor Vicealcalde de acuerdo a la petición no es procedente porque el Concejo no está declarando zona de influencia, lo procedente es de que se determine de acuerdo a una Ordenanza que Concejo Cantonal apruebe, en todo caso sería pertinente de que se pase este informe a la Comisión de Planificación y Presupuesto y se dé el mismo tratamiento, es decir se elabore la Ordenanza para que sea puesta en conocimiento del Concejo para su aprobación.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; pregunta: Señor Concejal es una moción presentada?.
Ing. Fernando Núñez; responde: Sí es una moción.
Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; dice: Existe apoyo a la moción?, apoyada la moción por el Concejal Fernando Barreno, señor Secretario sírvase tomar votación.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción presentada por el ingeniero Fernando Núñez de que el presente informe se pase a la Comisión de Planificación y Presupuesto y se elabore la Ordenanza para que sea conocido por el Concejo para su aprobación. Por la moción planteada se encuentra abierto su voto electrónico señores Concejales.

Ing. Fernando Núñez; expresa: No es para su aprobación sino para su resolución nada más.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; indica: A ver que repita la moción para que quede claro.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: La moción indica que se remita a la Comisión de Planificación y Presupuesto para que elabore la Ordenanza para que sea conocido por el Concejo para su resolución. 

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; señala: Estamos en el acuerdo?, ya, entonces proceda a votar. 

Ing. Fabián Huilcarema; menciona: Sí señor Vicealcalde, bueno de todos los documentos que hemos recibido para la aprobación que en este caso iba ser, de todos los documentos no hay el valor, si todos revisamos ahí tan solo se habla del área de influencia, que la avenida x colinda con la avenida y, y total de los totales no tenemos ningún valor, o sea este rato no sabemos de qué valor hablamos, es un pedido nomás, gracias señor Alcalde.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; manifiesta: Bueno en todo caso como la moción de la que estamos votando para que vaya a la Comisión y la Comisión  solicite esa información.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; dice: Por favor su voto licenciado Rolando Gómez.

Con 10 votos a favor para que se remita el presente informe a la Comisión de Planificación y Presupuesto para que elabore la Ordenanza para que posterior sea conocido por el Concejo para su resolución. 

Ab. Fernando Barreno, Ab. Marcelo García, Ab. Juan Pablo Cruz, Arq. Rodrigo Montero, Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde, Ing. Fabián Huilcarema, Ing. Fernando Núñez, Ing. Marcelo Carrazco, Ing. Martha Simbaña y Ldo. Rolando Gómez.

Ausente 1, Dr. Orlando Chafla.

El Concejo Municipal por mayoría RESUELVE: Remitir dicha información a la Comisión de Planificación y Presupuesto, para que se elabore la Ordenanza y está sea conocido por el Concejo Municipal para su Resolución.  

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; señala: No existe más informes, siguiente punto señor Secretario.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 5.- Ordenanzas y 
acuerdos  en Discusión:

· Segunda Discusión de la Ordenanza sobre Eliminación de Barreras Arquitectónicas y  Urbanísticas en el Cantón Riobamba.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; indica: Bueno para hacer un poco de memoria nada  más,  esta Ordenanza ya se revisó, solo había unas pequeñas correcciones que se pidió que se haga, en todo caso el Concejal, ya, le solicitaría al Concejal Orlando Gómez que nos aclare el tema.

Lic. Rolando Gómez; dice: Sí buenos días señor Alcalde Encargado, compañeros Concejales, compañera, amigos Directores, y público que nos acompaña. 
En realidad esta Ordenanza fue revisada en su totalidad, sino que por sugerencias de compañeros Concejales  había algunas consideraciones que hacer en el artículo 30, y en el artículo 32, y en las disposiciones transitorias, esto está corregido, lo hemos  hecho con el asesoramiento jurídico y entonces pues les hemos puesto en consideración, les hemos enviado a cada uno de los compañeros Concejales la Ordenanza como quedaría, sin embargo sigo creyendo  que el artículo 32 que fue también materia de discusión, que se pedía que sea en el plazo de dos años la respectivas notificaciones, o sea dice que a la fecha que no cumpla con las normas de INEN de accesibilidad será de dos años a partir de la respectiva notificación, pienso que sigue siendo un tiempo muy amplio, yo seguiría pensando que debe ser un año, porque siempre vamos a dejar para el último mes, o cuando hay voluntad pues un año pienso que es más que suficiente para ser cualesquier adecuación dentro de los edificios. No sé si es que hay alguna sugerencia pero ya está modificado el artículo 30, el 32 y el artículo 10 de los parqueaderos.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; expresa: Nos solicita la palabra la señora Procuradora Síndica, por favor.  

Ab. Paola Castañeda, Procuradora Síndica Municipal; expresa: Muchas gracias señor Alcalde Encargado, señores Concejales, señor Concejal Rolando Gómez, definitivamente habíamos considerado pertinente de que se analice nuevamente el contexto en el cual está redactado el artículo 32 de la última propuesta que está en sus manos, puesto que en el inciso primero prácticamente se regula una transitoriedad que sí lo comparamos con lo que establece la disposición transitoria segunda tenemos dos años adicionales, entonces ahí la sugerencia sería de que se elimine el texto del inciso primero del artículo 32 sí, manteniendo el texto de los incisos segundo, tercero y cuarto, sin embargo en lo que corresponde a la redacción de la disposición transitoria segunda, se consideren todos los elementos técnicos 
que están constando en el 32 porque en la transitoria segunda únicamente se hace referencia a que los propietarios de los bienes inmuebles, las instituciones públicas o privadas, que brinden atención o servicio público en cuyas edificaciones o instalaciones que estén construida, o  en un proceso de construcción, o  planificación que tenga barreras arquitectónicas y urbanísticas, que no permitan la accesibilidad de las personas con discapacidad y movilidad reducida, aquí se podría incorporar el texto de la parte inicial, en la que se habla del artículo 32, en las que se habla de: Con el cumplimiento de normas INEN sí, y, bajo esa premisa continuaríamos con la redacción, tendrán el plazo de dos años a partir de la aprobación de esta Ordenanza para eliminar dichas barreras, se sugiere no incorporar el tema de notificación porque si no estaríamos con una condicionante para poder hacer el control, sin perjuicio de que esta Ordenanza una vez aprobada entré en un proceso de socialización y difusión general a nivel cantonal para que pueda ser aplicada. De acuerdo a la disposición final segunda, que se está encargando a la Dirección de Gestión de Comunicación realizar este proceso de difusión.

Adicional a eso señor Alcalde y señores Concejales, si ustedes me permiten también, considero pertinente sugerir que en el texto que a la fecha que al momento ahorita en la discusión que se está, consta en el mismo artículo 32, inciso tercero dice: En el caso de que el propietario no realice los trabajos  aprobados o elimine las barreras arquitectónicas y urbanísticas en plazo concedido por la Comisaría de Construcciones, la Municipalidad siempre que exista la disponibilidad presupuestaria ejecutará la obra y emitirá el respectivo título de crédito al infractor con el valor invertido en la obra de más de los recargos técnicos, administrativos utilizados, entonces a partir de la palabrita además de se sugiere que más bien se incorpore, además del recargo establecido en el artículo 376 del COOTAD, porque si es que revisamos el artículo 376 del COOTAD, se establece un recargo del 20%  sí, entonces con la finalidad y concordancia a la disposición que nos da en este caso la norma que es básicamente superior es el COOTAD y siendo que se viene a constituirse está disposición en una sanción al incumplimiento de la Ordenanza, también me permito hacer esta sugerencia para su consideración señor Concejal Rolando Gómez, gracias.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; dice: Claro por supuesto.

Lic. Rolando Gómez; continúa su intervención: Sí, gracias señor Alcalde,  acogemos las sugerencias de las transitorias que sea pasada del artículo 32 el segundo párrafo, igual en el mismo que se elimine el primer inciso y pase a la transitoria. Sí a la segunda.
Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; menciona: Entonces quedaría así el texto.
Ab. Juan Pablo Cruz; señala: No sé compañeros si ustedes le consideren pertinente, pero hacía una reflexión en el actual segundo del 32 que es el caso de que el propietario no realice trabajos aprobados y elimine las barreras arquitectónicas, urbanísticas en plazo concedido básicamente qué pasaría con las construcciones ya existentes?, les pongo un ejemplo una institución de formación de Choferes que no tiene espacio para construir una acceso y tiene unos cuatro, cinco pisos, cómo le da la accesibilidad?, físicamente es complicado, entonces también le podríamos depurar un poco y poniéndole construcciones de cinco años a la fecha, porque sabemos que las anteriores imposible de 10 años a la fecha imposible ninguna de estas se construyó con esa visión, y por ende por la ocupación total de la superficie del predio se hace muy complicado el mejoramiento no porque falte de voluntad sino por las circunstancias técnicas, digo de pronto dejar bien delimitado eso para no generar confusión ni malestar con las personas que  se sientan afectadas por este tipo de legislaciones, de pronto depurarle o aclararle de mejor manera en que se cumpla la visión de que las nuevas construcciones y las que sean susceptibles del mejoramiento así lo cumplan, pero las que físicamente o arquitectónicamente, estructuralmente es imposible tocar su infraestructura pues se respeten en función de que ya tienen diez años, quince años, veinte años a la fecha, eso nada más ese es el espíritu haber si es que le podemos trabajar.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; menciona: Es muy buena la recomendación.    

Lic. Rolando Gómez; continúa su intervención: Sí, compañero Alcalde Encargado, compañeros. Lo que necesitamos es que haya la accesibilidad para las gestiones de todas las personas, si es que no pueden adaptar al quinto piso tendrán que adaptar las oficinas en el primero, donde todas las personas con discapacidad o movilidad reducida puedan realizar sus trámites en iguales condiciones que las que no tengan discapacidad, entonces pero si les dejamos con toda la libertad pues simplemente no van a hacer, entonces tiene que haber ese párrafo como está de tal forma que haya el respeto y la consideración para las personas con discapacidad y movilidad reducida, sino se puede adaptar al quinto, sexto piso pues adaptarán en la primera planta para atención al público, solamente eso.

Ab. Fernando Barreno; dice: Tendrá que adaptar o sea hay que adaptar.  

Lic. Rolando Gómez; continúa su intervención: Pero entonces siempre va a ver  las concesiones para diferentes instituciones, la mayor parte va a decir no es que no tengo.                           
Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; expresa: Compañeros punto de orden compañeros, por favor compañeros soliciten la palabra.

Ing. Fernando Núñez; manifiesta: Bueno yo creo que hay algunos elementos que sí deberíamos tomar en cuenta y someterlos al debate antes de aprobarlos,  hay ciertas observaciones que yo también, desde el otro punto de vista también de ver la posibilidad de que también se vaya generando espacios de atención pública pero lógicamente con estas condiciones no se van a generar. El día viernes justamente estuvimos en la inauguración de la Sede… de la Junta Parroquial, una edificación de tres pisos que dado a esto tendrían que incorporarse ya prácticamente un elevador que ha decir del costo comercial está alrededor de 40 mil el más barato, sin todavía con eliminado de las salvaguardias que tendríamos alrededor de unos sesenta mil dólares, unos de los elevadores más baratos que tendría que incorporarse como gobiernos parroquiales, como instituciones, que en el hecho no tener un espacio suficiente en la planta baja, debería ya presupuestar un monto de esta cantidad para poder justamente solventar esta situación. Sí debería incorporarse a esta Ordenanza ciertos elementos como el que acaba de indicar el mismo compañero de que de pronto se establezca ventanillas de atención preferencial en la planta baja, con la finalidad de evitar estos presupuestos altos que va a tener que cumplir en ciertos edificios, en ciertas edificaciones, y entendiéndose también de que no todas las instituciones tienen edificios propios, muchos de esos arriendan, el arrendatario tendrá que asumir un costo de esta magnitud para poder dar atención y para que pueda cumplir con los requisitos, caso contrario las multas que se están indicando en esta Ordenanza lógicamente van a ser altas. Y lo otro la Ordenanza no puede tener un carácter retroactivo, la Ordenanza tiene que ser a partir de lo que se dicta, a  partir de la fecha de que se debe aprobar, pero bueno, esos son mis puntos de vista que también yo pongo en el tapete para que se analice también el otro lado y la posibilidad de dar alternativa más que todo, porqué el objetivo es este cumplir con ciertos requerimientos pero también puede dar alternativas para que otras instituciones puedan tener estos elementos.

Ing. Martha Simbaña; dice: Bueno siendo parte de la Comisión de Igualdad de Género, todo esto nosotros hemos analizado en las diferentes reuniones, igual usted señor Vicealcalde también es parte de la Comisión, aquí no solamente estamos hablando de discapacidad sino de todos los sectores prioritarios, dentro de los sectores prioritarios están mujeres embarazadas, entonces yo creo que todas las instituciones pueden instalar en el primer piso atención específica para los sectores  prioritarios, yo creo que aquí no nos debemos, aquí la ley tiene que cumplirse y también hay la ley de discapacidad ya no es que recién viene sino eso está ya hace varios años, entonces yo sí quisiera que no nos alarguemos más, sigamos señor Vicealcalde, yo creo que no nos ahoguemos en un vaso de agua compañeros, gracias.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde;  expresa: En todo caso estamos en el proceso de discusión.

Ab. Paola Castañeda, Procuradora Síndica Municipal; indica: Para conocimiento de usted señor Alcalde, señores Concejales, es preciso que se tome en cuenta en relación a la retroactividad de la ley que se señalaba que a través  del Registro Oficial, Suplemento 796 de 25 de septiembre del 2012, se establece una transitoriedad que corresponde a la disposición transitoria cuarta en la que se determina: Para el cumplimiento de lo dispuesto en  lo relacionado a las normas de accesibilidad establecidas en esta ley, las instituciones públicas y privadas en el plazo de un año deberán adecuar sus edificaciones, caso contrario serán sancionados de conformidad con la ley, repito esta disposición al 25 de septiembre del 2012.                     
Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; dice: En todo caso la ley está muy clara, incluso nosotros mismo tenemos que cumplir esto en las edificaciones que tengamos, todos los edificios, creo que entonces el artículo 32 queda tal como está sí, alguna otra observación antes de proceder a votar por aprobar la Ordenanza?. Ya, yo tengo una última nada más, en las disposiciones finales en la segunda, dispóngase al Departamento de Gestión de Comunicación del Gobierno Autónomo, elabore un plan de comunicación, yo creo que aquí hay que poner un tiempo, un tiempo perentorio para que el Departamento de Gestión elabore este producto comunicacional y que no se quede tampoco en el limbo;  igual en la última, en la tercera dispóngase a la Dirección de Gestión de Turismo, elabore una guía de hoteles y demás centros turísticos que cuenten con las facilidades de accesibilidad también es un trabajo que deberíamos ponerle un plazo para que lo puedan realizar, si están ustedes en él acuerdo y si ustedes creen conveniente, no sé será unos treinta días?.

Se escucha intervenciones extra micrófonos.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; dice: Sesenta días, está en consideración entonces para la disposición final sí, en el plazo de sesenta días.

Se escucha intervenciones extra micrófono.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; continúa su intervención: Bueno  en todo caso tendríamos que proceder a reconsiderar el 32 y estas dos disposiciones generales.

Se escucha intervenciones extra micrófono.

Ab. Fernando Barreno; expresa: Señor Vicealcalde yo creo que por asunto de normativa y de legalidad, solicito se reconsidere el artículo 32 primero, porque eso todavía no hemos resuelto, se reconsidere el artículo 32.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; continúa su intervención: Ya hay una moción presentada la reconsideración, si hay apoyo?, hay apoyo señor Secretario proceda a tomar votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción planteada por el abogado Fernando Barreno de que se reconsidere el texto del artículo 32. Se encuentra abierta su votación electrónica para la reconsideración del artículo 32. 

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; continúa su intervención: Procedemos a votar.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Con diez votos a favor se aprueba la reconsideración del artículo 32 de la presente Ordenanza.

Ab. Fernando Barreno; manifiesta: Señor Vicealcalde, compañeros Concejales, en tal razón solicitó y mocionó de que en razón de la exposición hecha por la compañera Procuradora Síndica, en el sentido de que en el primer párrafo es coincidente con la disposición transitoria segunda, solicito y mociono de que eliminemos el primer párrafo ya que su contenido está ya en la disposición transitoria segunda.

Se escucha intervenciones extra micrófono.

Ab. Fernando Barreno; continúa su intervención: Compañeros en todo caso entonces reformulamos la moción que se apruebe el contenido tal como está en el texto que estamos visualizando y que la demos por aprobado, con las modificaciones obviamente hechas.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; manifiesta: Hay una moción presentada, si hay apoyo a la moción?, está apoyada la moción por el compañero Fabián Huilcarema, señor Secretario proceda a tomar votación.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción presentada por el abogado Fernando Barreno de que se apruebe el contenido del texto del artículo 32 con las modificaciones planteadas. Por la moción planteada se encuentra abierta su voto electrónico señores Concejales, señor Vicealcalde.
Con 10 votos a favor se aprueba las modificaciones planteadas en el texto del artículo 32 de la Presente Ordenanza.
Ab. Fernando Barreno, Ab. Marcelo García, Ab. Juan Pablo Cruz, Arq. Rodrigo Montero, Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde, Ing. Fabián Huilcarema, Ing. Fernando Núñez, Ing. Marcelo Carrazco, Ing. Martha Simbaña y Ldo. Rolando Gómez.

Ausente 1, Dr. Orlando Chafla.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; señala: Continuamos entonces, habría que hacer una reconsideración de la disposición final segunda, al no, primero la transitoria segunda?.

Ab. Juan Pablo Cruz; indica: Señor Vicealcalde, solicitaría de que se haga una reconsideración de la disposición transitoria segunda en función de que ha habido cambios en el texto en un principio considerado y que se tome en cuenta las modificaciones realizadas y se apruebe con el cambio de esas modificaciones.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; comenta: Procedemos a la reconsideración primero, si hay apoyo a la moción?, está apoyada por el Concejal Rolando Gómez, señor Secretario sírvase tomar votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción planteada por el abogado Juan Pablo Cruz, de que se reconsidere la disposición transitoria segunda. Se encuentra al momento abierto su voto electrónico señores Concejales y señor Vicealcalde.  

Con 10 votos a favor se aprueba la reconsideración de la disposición transitoria segunda  de la Presente Ordenanza.

Ab. Fernando Barreno, Ab. Marcelo García, Ab. Juan Pablo Cruz, Arq. Rodrigo Montero, Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde, Ing. Fabián Huilcarema, Ing. Fernando Núñez, Ing. Marcelo Carrazco, Ing. Martha Simbaña y Ldo. Rolando Gómez.

Ausente 1, Dr. Orlando Chafla.

Ab. Juan Pablo Cruz; menciona: En función de que está reconsiderado, solicito que se incorpore las modificaciones realizadas a la disposición transitoria segunda para su aprobación, en consideración, mociono.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; dice: El texto que se encuentra ya, y la moción presentada apoyado por el Concejal Rodrigo Montero, señor Secretario sírvase tomar votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción de que se apruebe el texto planteado en la disposición transitoria segunda por parte de la moción del abogado Juan Pablo Cruz. Su voto electrónico se encuentra abierto.

Con 10 votos a favor se aprueba el texto actual de la disposición transitoria segunda agregada en el texto de actual Ordenanza.

Ab. Fernando Barreno, Ab. Marcelo García, Ab. Juan Pablo Cruz, Arq. Rodrigo Montero, Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde, Ing. Fabián Huilcarema, Ing. Fernando Núñez, Ing. Marcelo Carrazco, Ing. Martha Simbaña y Ldo. Rolando Gómez.

Ausente 1, Dr. Orlando Chafla.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; manifiesta: Bueno, continuamos entonces hay que reconsiderar la disposición final segunda.

Ab. Juan Pablo Cruz; dice: Gracias señor Vicealcalde, con el mismo sentido solicito la reconsideración en función de que se ha podido observar cambios en el texto presentado en la disposición final segunda, solicito la reconsideración de esta.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; expresa: Hay una moción presentada, apoyada por el señor Concejal Rolando Gómez, señor Secretario.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción presentada de la reconsideración de la disposición final segunda planteada como moción por parte del abogado Juan Pablo Cruz. Se encuentra abierta sus votaciones electrónicas señores Concejales. Su voto por favor Concejal Rolando Gómez. 
Con 10 votos a favor se aprueba la reconsideración de la disposición final segunda agregada de la presente Ordenanza.

Ab. Fernando Barreno, Ab. Marcelo García, Ab. Juan Pablo Cruz, Arq. Rodrigo Montero, Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde, Ing. Fabián Huilcarema, Ing. Fernando Núñez, Ing. Marcelo Carrazco, Ing. Martha Simbaña y Ldo. Rolando Gómez.

Ausente 1, Dr. Orlando Chafla.

Ab. Juan Pablo Cruz; dice: En el mismo sentido señor Vicealcalde, solicitaría que se incorporen los cambios y las modificaciones realizadas al texto de la disposición final segunda, mociono para su aprobación.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; señala: Hay una moción presentada,  si hay apoyo a la moción?, apoyada por el compañero Fabián Huilcarema, por favor sírvase tomar votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción presentada por el abogado Juan Pablo Cruz de que se aprueben los cambios al texto de la disposición final segunda. Su voto por favor señores Concejales se encuentra abierto.

Ab. Fernando Barreno; pregunta: Una consulta el cambio era para sesenta días?.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; responde: 60 días.
Con 10 votos a favor se aprueba los cambios al texto de la disposición final segunda 
Ab. Fernando Barreno, Ab. Marcelo García, Ab. Juan Pablo Cruz, Arq. Rodrigo Montero, Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde, Ing. Fabián Huilcarema, Ing. Fernando Núñez, Ing. Marcelo Carrazco, Ing. Martha Simbaña y Ldo. Rolando Gómez.

Ausente 1, Dr. Orlando Chafla.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; manifiesta: Continuamos con la disposición final tercera, la reconsideración.

Ab. Juan Pablo Cruz; dice: Señor Vicealcalde, solicitaría que se reconsidere la disposición final tercera en función de que he visto modificaciones en su contenido, emociono.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; expresa: Hay una moción presentada, si hay apoyo a la moción, apoyada por el Concejal Rolando Gómez, Fabián Huilcarema, señor Secretario sírvase tomar votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción presentada por el abogado Juan Pablo Cruz de que reconsidere la disposición final tercera al existir cambios en el texto.

Se encuentra abierto su voto para la reconsideración de la disposición final tercera.

Ab. Fernando Barreno;  interviene: En igual sentido para que conste en actas es de 60 días.    

Se escucha intervenciones extra micrófono.

Con 10 votos  favor se aprueba la reconsidere la disposición final tercera.

Ab. Fernando Barreno, Ab. Marcelo García, Ab. Juan Pablo Cruz, Arq. Rodrigo Montero, Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde, Ing. Fabián Huilcarema, Ing. Fernando Núñez, Ing. Marcelo Carrazco, Ing. Martha Simbaña y Ldo. Rolando Gómez.

Ausente 1, Dr. Orlando Chafla.

Ab. Juan Pablo Cruz; dice: Gracias señor Vicealcalde, en el mismo sentido en función de existir modificaciones en el texto propuesto y saber que son 60 días que se le da de plazo para que la Dirección de Turismo elabore los respectivos informativos, pongo en consideración la aprobación con este cambio sugerido, en este punto.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; indica: Ustedes están en el acuerdo de que sean 60 días.?, todos en el acuerdo, sí.

Ab. Fernando Barreno;  menciona: Yo creo que debería ser un poquito más extenso el período, porque aquí hay a diferencia, estamos hablando no de un plan sino de una guía de hoteles, eso tienen que hacer un levantamiento, en todo caso.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; manifiesta: Le solicitaríamos a la doctora que nos indique.

Ab. Fernando Barreno;  continúa su intervención: En todo caso sería mí idea de que sería un poco más de tiempo para el efecto, porque en todo caso es un trabajo bastante extenso.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; indica: Hay una moción presentada, si considera prudente el Concejal modificarla?, pero le vamos a dar la palabra a la Directora de Turismo para que nos dé su opinión en este punto.

Ing. Balbanera Cruz, Directora de Gestión de Turismo; interviene: Muy buenos días señor Alcalde, señores Concejales, compañeros Directores, ciudadanía.

Yo considero que podríamos hacer el levantamiento de la información en el plazo de 60 días que se indica, puesto que nosotros hemos estado trabajando en estos meses en una actualización de catastro y de hecho en esa actualización se está levantando ya la información de los establecimientos que cuentan o no con la accesibilidad para personas con discapacidad y que estaríamos en plena capacidad de realizar este levantamiento en sesenta días.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; señala: En todo caso, entonces procede la moción,  está totalmente de acuerdo. 

Ing. Martha Simbaña; menciona: Yo pensaría que tenemos que tomar en cuenta que no solamente estamos hablando de la ciudad sino también de todo el cantón, esta Ordenanza no solamente es de la ciudad es de todo el cantón, de las parroquias, comunidades, y que también ahora dentro de las parroquias tenemos también Centros Turísticos, yo sí quisiera que en eso se piense bien, ing si, haber no se da, para mí sesenta días es muy poco, no sé se amplía ingeniera yo sí quisiera que en esto se considere, gracias.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; indica: A ver para eso mismo le hemos solicitado que intervenga.
Ing. Balbanera Cruz, Directora de Gestión de Turismo; responde: Ya, lo que es importante es de destacar es que ese levantamiento se realizará únicamente de los establecimientos categorizados como turísticos, esa categorización viene determinada por el Ministerio de Turismo y por supuesto se lo realiza tanto en la ciudad urbana como en las once parroquias rurales, pero únicamente los que están catastrados como turísticos que actualmente tenemos 436 establecimientos. 
Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; menciona: Entonces usted considera que sí es suficiente el tiempo.

Ing. Balbanera Cruz, Directora de Gestión de Turismo; responde: Sí.
Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; manifiesta: Entonces la moción está presentada sobre este mismo sentido, si es que hay apoyo a la moción?, hay apoyo a la moción del Concejal Fabián Huilcarema. Señor Secretario sírvase tomar votación.  

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción planteada por el abogado Juan Pablo Cruz de la aprobación de los cambios sugeridos en el texto de la disposición final tercera de la Ordenanza. 

Se escucha intervenciones extra micrófono.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; dice: Conforme lo que está en el texto planteado de que se ponga en plazo de 60 días, era el contenido de los cambios sugeridos. Está abierta la votación señores Concejales.
Se escucha intervenciones extra micrófono.
Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; manifiesta: Ya con esa aclaración de redacción procedemos a votar entonces.
Ing. Marcelo Carrazco;  dice: Gracias Señor Vicealcalde Encargado, en este punto quisiera consultar a la compañera Directora de Turismo del Municipio, qué se requiere o cuánto tiempo para ampliar el catastro de los locales turísticos, porque la idea es no quedarnos con el catastro actual que tenemos sino ir incorporando las otras iniciativas de emprendimientos que sí las hay, tanto en el sector urbano como rural, entonces quisiera conocer por favor si eso es posible?.
Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; señala: Estamos en votación en todo caso la información antes para que usted tenga argumentos para su voto.

Ing. Balbanera Cruz, Directora de Gestión de Turismo; responde: Claro que sí. Muchas gracias, la categorización de un local como turístico, no turístico depende del Ministerio de Turismo como ente rector quien categoriza un determinado local ya sea restaurante, alojamiento como turístico y no turístico. 

Por ejemplo el nuevo reglamento de alojamiento apenas se aprobó hace 45 días y están dentro de ese plazo los nuevos establecimientos para cumplir con los requisitos para  categorizarse o no como un establecimiento turístico, entonces es un tema que viene directamente del Ministerio de Turismo de la Ley de Turismo, en este caso de los Reglamentos también para cada uno de los establecimientos turísticos.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; dice: Procedamos a votar.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica: Su voto por favor ingeniero Marcelo Carrazco, abogado Fernando Barreno.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; expresa: Listo, ninguna otra reconsideración a algún otro artículo.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; dice: Con 10 votos a favor se aprueba los cambios en el texto sugerido en la disposición final tercera de la presente Ordenanza.

Ab. Fernando Barreno, Ab. Marcelo García, Ab. Juan Pablo Cruz, Arq. Rodrigo Montero, Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde, Ing. Fabián Huilcarema, Ing. Fernando Núñez, Ing. Marcelo Carrazco, Ing. Martha Simbaña y Ldo. Rolando Gómez.

Ausente 1, Dr. Orlando Chafla.

Lic. Rolando Gómez; dice: Sí señor Alcalde Encargado, compañeros Concejales, compañera. En realidad esto es lo que queremos y lo que estamos haciendo notar el compromiso de este GAD con todos los sectores de atención prioritaria, es una Ordenanza más que estamos aprobando en beneficio de toda la colectividad riobambeña, quién no está en proceso de llegar a ser una persona de la tercera edad, quién en su casa dice que de cinco familias al menos una tiene una persona con discapacidad, las mujeres embarazadas, prácticamente todos vamos a ser beneficiados de esta Ordenanza, por lo tanto agradecerles a todos por el compromiso, a la ciudadanía indicarles que estamos trabajando en beneficio de todos, muchas gracias.       

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; expresa: Entonces necesitamos proceder ya a aprobar.
Lic. Rolando Gómez; continúa su intervención: Sí por lo tanto señor Alcalde Encargado, mociono que se apruebe esta Ordenanza. Sí que se apruebe en segunda instancia la Ordenanza presentada.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; menciona: Tiene la palabra el Concejal Juan Pablo Cruz, ah, el apoyo, apoya la Concejal Martha Simbaña, Fabián Huilcarema, señor Secretario entonces procedamos a votar por la aprobación de la Segunda Discusión de la Ordenanza Arquitectónicas y Urbanísticas del Cantón Riobamba. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; dice: Por la moción planteada por el licenciado Rolando Gómez de que se apruebe en Segunda Discusión la Ordenanza sobre la Eliminación de Barreras Arquitectónicas y Urbanísticas del cantón Riobamba, se encuentra abierto su voto.   
Perdón si volvemos a votar por favor señores Concejales muy agradecido.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; manifiesta: Por favor consigne su voto.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; dice: Por favor su voto ingeniero Fabián Huilcarema, abogado Fernando Barreno.

Con 10 votos a favor se aprueba por parte de este Concejo Municipal en Segunda discusión la Ordenanza sobre Eliminación de Barreras Arquitectónicas y Urbanísticas en el Cantón Riobamba. 

Ab. Fernando Barreno, Ab. Marcelo García, Ab. Juan Pablo Cruz, Arq. Rodrigo Montero, Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde, Ing. Fabián Huilcarema, Ing. Fernando Núñez, Ing. Marcelo Carrazco, Ing. Martha Simbaña y Ldo. Rolando Gómez.

Ausente 1, Dr. Orlando Chafla.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; menciona: Queda aprobada entonces la Ordenanza. Señor Secretario continuemos con el siguiente punto del orden del día. 

El Concejo Municipal, conoce y por una mayoría RESUELVE: Aprobar en Segunda Discusión la Ordenanza sobre Eliminación de Barreras Arquitectónicas y Urbanísticas en el cantón Riobamba.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 6.- Asuntos Varios.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; indica: Señores Concejales tienen algún tema que tratar en asuntos varios?.

Ab. Juan Pablo Cruz; dice: Gracias señor Vicealcalde, compañeros Concejales nada más, algo que se había manifestado en la primera intervención, hacerles la más cordial invitación a cada uno de ustedes para lo que se está realizando esta semana en la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, es la primera ocasión que por primera vez un Municipio, un gobierno autónomo descentralizado, esto con la seguridad del caso porque me he permitido recopilar información en calidad de Municipio que genere espacios para el desarrollo de la ciencia, de la tecnología, de los emprendimientos, de la innovación, fruto del estudio de nuestros jóvenes, de nuestros hijos, de nuestros hermanos, de nuestros nietos, se está demostrando las capacidades; este es la ciudad del conocimiento, es la ciudad politécnica, universitaria y tecnológica y en buena hora que Riobamba tiene otra primicia en ser la primera ciudad en desarrollar justamente estos espacios propicios para la inversión privada, porque justamente se ha hecho también la invitación a las diferentes Cámaras de Comercio del país que se encuentren en este Seno Científico, Académico que se está desarrollando en la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, para lo cual les hago la más cordial invitación a que formen parte como entes activos, preponderantes, ustedes como autoridades,  lógicamente a la ciudanía, a los señores Directores, al Pueblo de Riobamba a que formen parte, visiten, vayan con sus familias, hay representes de varias universidades del país de hecho nos ha llegado la confirmación el día de hoy a las horas de la mañana la presencia del doctor Jorge Capa, es el  Vocal del SEACES, es el encargado para la evaluación y acreditación de todas las universidades y escuelas politécnicas que estará el día de mañana, aquí en Riobamba, justamente verificando y visitando cada uno de los stans de las universidades, escuelas politécnicas e institutos de educación superior que se han podido presentar, están alrededor de 100 proyectos presentados, es muy importante e interesante desarrollar este tipo de espacios en beneficio social, en beneficio de la educación superior, en beneficio del desarrollo de los pueblos, así que les hago la más cordial invitación posteriormente nos comprometemos en informar los resultados y los logros avanzados, y que formen parte de cada uno de los eventos, charlas y quórum que se están desarrollando en las horas de la mañana. Nada más hasta aquí mi intervención señor Vicealcalde y compañeros Concejales.              
Ab. Marcelo García; interviene: Muchas gracias señor Vicealcalde, hago breve de mi parte y cuando digo de mi parte es algo muy personal y es un sentimiento muy personal. Quiero aprovechar este escenario para expresar el saludo a los compañeros ingeniero Marcelo Carrazco y al doctor Juan Pablo Cruz, por su reincorporación a este Concejo Edilicio, que los objetivos y las metas que ellos tuvieron tanto a nivel profesional como en la función pública hayan alcanzado el éxito y que a pesar de las diferencias posiblemente ideológicas y de pensamiento que se dan, son propias de este colectivo, sobre todas las cosas tiene que primar el sentimiento de respeto y solidaridad, es nuestro deber incluso pienso de que también es el criterio de todos los que hacemos este Concejo, darles la bienvenida a ustedes compañeros, gracias.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; indica: Que saludable esas palabras, en todo caso también al final yo me hago eco de esa congratulación de que estén nuevamente con nosotros, aportando con sus criterios a este Concejo y a la ciudad.

Ab. Juan Pablo Cruz; expresa: En realidad acojo con mucha gratitud las palabras realizadas por usted doctor Marcelo García, igual hago mías sus palabras, y de mi parte lo mismo expreso, podrán haber diferencias de criterios con respeto, con altura, con consideración, y lógicamente el único interés que nos mueve y nos seguirá moviendo como entendiendo que es el criterio de todos que es el beneficio de la institución por ende de nuestra ciudad, y lógicamente de cada uno de nosotros de los que estamos aquí presentes, porque si a nosotros nos va bien, al Alcalde le va bien, a los Directores le va bien, a Riobamba le va bien, y de esa manera es como nosotros lo entendemos y nos ponemos a la ordenes a trabajar de manera mancomunada hacer llevadera esta Administración, eso es lo que esperamos los riobambeños, nada más.
Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; indica: Bueno, finalmente recordar que solicitamos un informe a la Empresa de Agua Potable, no sé si ha llegado algo?.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; responde: Señor Vicealcalde de la semana anterior el día miércoles se remitió todos los informes tanto de los temas que se habían solicitado a Ordenamiento Territorial como a la Empresa de Agua Potable, no ha llegado aún los informes pero están enviados con el tiempo y los requerimientos debidos.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; expresa: Ya, entonces quedamos a la espera todavía que lleguen esos informes. Nada más sin ningún otro tema que tratar, entonces declaramos clausurada esta sesión de Concejo del día de hoy, un buen día para todos.

El señor Vicealcalde clausura la sesión siendo las 12H15. 
Eco. Evaristo Torres           

                     Dr. Iván Paredes García                         
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